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En Paraná, 4 de septiembre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 17, dice el:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Cavagna. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 4 de septiembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 15.079, 15.080, 15.081, 15.083, 15.084, 15.085, 15.086, 15.087, 15.088, 15.089 y 15.090, proyectos de declaración; y el expediente Nº 15.091, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos, C.P.N. Julio R. Panceri, mediante nota de fecha 21 de agosto de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir Informe Trimestral al 30/06/2024, realizado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar en favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná los inmuebles propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ubicados en el ejido de la Comuna, donde se encuentra el pozo y tanque de agua potable, y los cuatro (4) lotes restantes.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2292/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125 en la Jurisdicción 25- Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; Unidad Ejecutora Instituto Portuario Provincial por la suma de pesos cuatro millones quinientos cincuenta mil ($4.550.000). Expte. Único N° 3054703.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Jefe de Área de Decreto de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2259/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial -Ley N° 11.125- Ejercicio 2024 – de la Jurisdicción: 10 –Gobernación- Unidad Ejecutora: Comisión Administradora para el Fondo Especial Salto Grande, por la suma total de pesos dos mil cuarenta millones cuatrocientos catorce mil setecientos cuarenta y seis ($2.040.414.746). Expte. Único N° 3047490.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. Norma Andrea Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2266/24 MDH: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 40- Ministerio de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes, por la suma total de pesos dieciocho millones ochocientos treinta y seis mil diez con noventa y un Ctvs. ($18.836.010,91). Expte. Único N° 2989375.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Rossi, Oscar Eduardo, para la cobertura de UN (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá. Expte. Único N° 3096567. (Expediente Nº 15.078)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley de Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos, a través del cual se introducen modificaciones al sistema electoral entrerriano con el objeto de mejorar la calidad de los procesos electorales.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-Al finalizar la lectura de las comunicaciones oficiales, dice el:

Sr. Secretario (Avero): Informo que ha ingresado una comunicación del Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, doctor Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 3 de septiembre de 2024, se dirige a la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a fin de remitir las actuaciones en respuesta al pedido de informes, expediente Nº 15.039 de esta Cámara de Senadores, solicitando un informe detallado de los puntos abordados en una entrevista televisiva por el Presidente del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, Arquitecto Manuel Schönhals.

Sra. Presidente (Aluani): En conocimiento de los señores Senadores. Se remite copia al bloque Frente Más para Entre Ríos y se gira al archivo para agregar al expediente Nº 15.039.

Por Secretaría se dará lectura.
Paraná, 3 de septiembre 2024

A la señora Presidente de la

Cámara de Senadores

Dra. Alicia G. Aluani

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con motivo del Pedido de Informe remitido por la Cámara de Senadores de la Provincia, aprobado en Sesión de fecha 6 de agosto de 2024, solicitando informe detallado de los puntos abordados por el Presidente del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, Arq. Manuel Federico Schönhals, en una entrevista con el medio El Once.com, el día 23 de julio de 2024, donde hace alusión a ciertas cuestiones relacionadas con la vivienda.


Al respecto, se requirió la intervención del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, a fin de contar con la información necesaria para brindar respuesta a lo peticionado, la cual obra en las presentes.


Habiendo tomado conocimiento el señor Gobernador de la Provincia, a través del Coordinador de Gabinete de la Secretaría General de la Gobernación, se remiten las presentes con la información suministrada, para su conocimiento y demás efectos.


Sin otro particular, saludo a Usted con atenta consideración.

Dr. Manuel Troncoso. Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo.
3.2 – Comunicaciones Particulares

-El Presidente de la Comuna de La Picada, Sr. Sebastián M. Ríos, mediante nota de fecha 20 de agosto de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitar el apoyo para la Declaración de Interés Turístico, Social y Cultura al Festival “Vivo la Picada”.

-En conocimiento de los señores Senadores.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, sobre Transparencia y Ética Pública. (Expediente Nº 26.785)

-A la Comisión de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Rossi y los Diputados Rogel, Pérez, Gallay, Taborda, Lena, Streitenberger, López, Romero, Rastell y Aranda en revisión, por el que se modifica el artículo 6° de la Ley N° 7555 sobre las Juntas de Gobierno. (Expediente Nº 26.884)

-A la Comisión de Legislación General y de Asuntos Municipales.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Godein y los Diputados Aranda, Romero, Gallay, Pérez, Taborda, Lena, Rogel, López y Rossi en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley N° 10.027 - Régimen Municipal-. (Expediente Nº 26.805)

-A la Comisión de Legislación General y de Asuntos Municipales.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI). (Expediente Nº 27.257)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere al Título II, artículos 18° al 44°, de la Ley Nacional N° 27.743 - Régimen de Regularización de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de la Seguridad Social-. (Expediente Nº 27.258)

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Romero y los Diputados Streitenberger, Godein, López, Bentos, Vázquez, Gallay, Taborda, Maier, Aranda, Pérez, Lena Rastelli, Rossi y Rogel en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico Cultural “El templete” y demás instalaciones erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco. (Expediente Nº 27.196)

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por el que se crean un total de cuarenta cargos en el Ministerio Público Fiscal, en el ámbito del Poder Judicial de Entre Ríos. Expte. Único N° 2926599. (Expediente Nº 14.834)

-A la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por el que se crea un total de Cuarenta cargos, en el ámbito del Poder Judicial de Entre Ríos. Expte. Único N° 2672620. (Expediente Nº 14.541)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia devuelto en revisión, por el que se crean un total de setenta cargos en el ámbito del Poder Judicial de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.845)

-A la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

3.4 - Proyectos de los señores Senadores

De Ley

3.4.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir el vehículo Jeep Estanciera Tipo Utilitario Modelo UASRB año 1969, Patente E026465, Dominio E026465, Motor IKA N° 7060878, Chasis Marca Renault N° 111-00465 a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia, departamento Concordia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir el vehículo Jeep Estanciera Tipo Utilitario Modelo UASRB año 1969, Patente E026465, Dominio E026465, Motor IKA Nº: 7060878, Chasis Marca Renault Nº: 111-00465 a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de  Concordia, Departamento Concordia.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del vehículo individualizado, a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Concordia , Departamento Concordia.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La norma que se propicia se funda en el artículo 81 de la Constitución Provincial, solo en la adquisición de bienes a título oneroso, y el artículo 53º, 54º y 56º de la Ley Nº 5140 de Administración Financiera de los Bienes y Contrataciones del Estado.

En este marco, se considera oportuno autorizar la transferencia a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia,  a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.

Gloria L. Cozzi.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.2 - Se reglamenta lo establecido por el artículo Nº 117º de la Constitución Provincial, promoviendo y garantizando la efectiva respuesta por parte del Poder Ejecutivo a los requerimientos que cualquiera de las Cámaras Legislativas realice en marco del artículo antes mencionado.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La presente ley tiene por objeto reglamentar lo establecido por el artículo N° 117º de la Constitución Provincial, promoviendo y garantizando la efectiva respuesta por parte del Poder Ejecutivo a los requerimientos que cualquiera de las Cámaras Legislativas realice en marco del artículo antes mencionado.

Artículo 2°: Comunicado el requerimiento al Poder Ejecutivo, el  mismo deberá en el plazo de cinco (5) días de su recepción, remitir lo solicitado al Organismo y/o funcionario al cual esta dirigido o a quien en razón de la materia sea competente.

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo deberá contestar los respectivos pedidos de informes requeridos por cualquiera de las Cámaras en un plazo no mayor a sesenta (60) días corridos, pudiendo prorrogarse por treinta (30) días más cuando mediará alguna de las siguientes razones:

a) Necesidad de buscar y reunir la información solicitada en otras Dependencias que se encuentren separadas de la que fue remitido el pedido.

b) Cuando lo solicitado requiera reunir y examinar una voluminosa cantidad de documentación.

c) Necesidad de realizar consultas con otros Organismos que tengan interés y/o competencia en la determinación del pedido.

d) Toda otra circunstancia que por su relevancia imposibilite la contestación en el plazo establecido.

El caso que el Poder Ejecutivo realice uso de la prórroga aquí establecida, la misma deberá ser comunicada de manera fundada, a la Cámara requirente previo al vencimiento del plazo de sesenta (60) días.

Artículo 4°: Una vez recepcionada las contestaciones a los pedidos de informes realizados; La Cámara solicitante deberá cargarla en su respectiva página web, a los efectos que la misma obtenga publicidad.

Artículo 5°: Los responsables finales de evacuar los pedidos de informes serán: el representante del Ministerio, Secretaría, Dirección y/o repartición estatal que corresponda, los que deberán asegurar que, en los plazos y términos establecidos en la presente ley, se remita a la Honorable Legislatura el informe en debida forma.

Artículo 6°: Sólo se admitirá como prueba que acredite el debido cumplimiento del pedido de informe, el ingreso de la contestación por mesa de entradas de la Cámara que correspondiere, en la que se dejará constancia consignando día y hora de la presentación.

Artículo 7°: En caso de no cumplirse con lo peticionado en la requisitoria en los plazos establecidos en la presente ley, se impondrán sanciones al responsable del Ministerio, Secretaría, Dirección y/o repartición  estatal que corresponda. En la primera ocasión de incumplimiento se aplicará un apercibimiento. En caso de reiteración se lo hará pasible de una multa igual al cinco por ciento (5%) del sueldo básico de la remuneración mensual de los agentes Categoría 1, del Escalafón General de la Provincia de Entre Ríos, no pudiendo en ningún caso superar el veinte por ciento (20%) del sueldo neto del agente. 

Artículo 8°: Las sanciones que se impongan debido al incumplimiento en el envío de los informes peticionados, se harán constar en el respectivo legajo de cada responsable.

Artículo 9°: Constatado el incumplimiento, se informará al Fiscal de Estado de la Provincia, a los fines de que instrumente las medidas necesarias para que se haga efectiva la aplicación del apercibimiento. Una vez notificado fehacientemente el apercibimiento, el funcionario correspondiente tendrá diez (10) días para contestar el informe y el mismo plazo para efectuar su descargo.

Artículo 10°: En el caso de que se constate reiteración en el incumplimiento del pedido de informes, vencido el nuevo plazo establecido en el artículo 9º y previo habérsele concedido al responsable cinco (5) días para producir su descargo, el Fiscal de Estado de la Provincia, ordenará a la Contaduría General de la Provincia se efectivice el descuento sobre el sueldo del responsable la multa correspondiente. Contaduría General de la Provincia, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a efectuado el descuento, deberá notificar a las Cámaras, las que a su vez informarán de tal circunstancia al plenario del cuerpo en la sesión siguiente de recibida la notificación de aquella.

Artículo 11°: Los fondos obtenidos por la aplicación de las multas a los responsables del Ministerio, Secretaría, Dirección y/o repartición estatal, se destinarán al Instituto Provincial de Discapacidad. 

Artículo 12°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de ley tiene por finalidad la reglamentación del artículo 117° de la Constitución Provincial, el cual faculta a los miembros de ambas Cámaras, a solicitar datos o informes que crean necesarios en razón de sus funciones. Es lo que se conoce como pedidos de informes.


La mencionada herramienta es utilizada habitualmente por los legisladores, tanto de la oposición, como del oficialismo, para solicitar al Poder Ejecutivo, datos y/o información relacionados con la gestión de gobierno.


Dicha posibilidad de acceso a la información pública que tienen los legisladores, se encuentra establecida en la Constitución provincial desde el año 1933, manteniéndose la misma en la reforma del año 2008.


A pesar de que lleva casi un siglo con rango constitucional la facultad establecida en el aludido Art. 117º de la Constitución de Entre Ríos, se hace necesario reglamentarla legalmente, disponiendo aspectos relevantes en orden a su tramitación, tiempo de respuestas y eventuales sanciones en supuestos de inacciones u omisiones en las respuestas de pedidos de informes.


Dicha iniciativa no es nueva en esta Honorable Cámara de Senadores, siendo este proyectó una reedición del presentado por el Senador mandato cumplido Nicolás Mattiauda en coautoría con los Senadores mandato cumplido Francisco Morchio y Raymundo Kisser, quienes en el año 2016, presentaron un proyecto similar, que lamentablemente no llegó a convertirse en ley.


La necesidad de poder reglamentar esta manda constitucional, radica en poner en claro los tiempos en los cuales el Poder Ejecutivo tiene que responder los pedidos de informes. En la actualidad sucede que muchos de los pedidos o no son contestados, o su contestación es extemporánea o carente de fundamentos.


El proyecto contiene plazos considerables para que el Poder Ejecutivo de respuestas, y si la complejidad de lo consultado amerita más tiempo, se prevé una prórroga. Dichos plazos para la elaboración de las respuestas, se proyectan de modo tal que no afecten de manera repentina y urgente la labor de las distintas dependencias provinciales, pero que al tener una fecha límite para efectuarlas, permita tener la seguridad de que se cumplirá con la norma constitucional que autoriza la formulación de los pedidos.


Siguiendo la idea original del texto presentado oportunamente, se proyecta sanciones de apercibimiento y multa para el funcionario responsable del área ejecutiva requerida, generando de tal modo el compromiso de cumplir con la l manda prevista en la Carta Magna, El dinero recaudado por multas, se dispone que sea destinado para el Instituto Provincial de Discapacidad.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz.
-A la Comisión de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Proyectos de Declaración

3.4.3 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XX edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo” de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 6 y el domingo 8 de septiembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XX edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo” de la ciudad de Chajarí a realizarse entre el viernes 6 y domingo 8 de septiembre de 2024. 

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


“Una vida entrelazando música, compromiso y amistad” es el lema que resume claramente los objetivos de este nuevo encuentro Coral Termal. Organizado por “Coral Cantiamo” – agrupación coral que desde agosto de 1993 promueve la actividad coral en la zona – se desarrollará en Chajarí la 20° edición del Encuentro Coral Termal, a desarrollarse entre los días 6 - 7 y 8 de septiembre próximo.

Participan del mismo, agrupaciones corales de diferentes ciudades de nuestro país, como también delegaciones de Brasil y la República Oriental del Uruguay, programando este año recibir alrededor de 300 coreutas, que aseguran un importante movimiento cultural y turístico, tanto para la región como la provincia.

Lo turístico desde toda la posibilidad de conocer, por parte de los invitados, la región a partir de los tours organizados como actividades; y desde lo cultural, tanto de los talleres como los Conciertos conforman el programa de actos.

La organización es, solventada con recursos económico propios, aportes de empresas y beneficios que emprendidos por el propio grupo coral. Cuenta con el aval de la Municipalidad de Chajarí, que apoya el trabajo mancomunado del grupo y la difusión cultural que ello significa.


Por ello solicito a mis pares me acompañen en la Declaración de interés del Senado Provincial este evento.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.4 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del 6° Congreso “Edificando la Iglesia”, llevado a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 24 de agosto de 2024, en las instalaciones del Club BH.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del 6° Congreso “Edificando la Iglesia”, llevado a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 24 de agosto de 2024, en las instalaciones del Club BH.
Segundo: Comuníquese, a la Asociación de Pastores de Entre Ríos (APER), organizadores del Congreso “Edificando la Iglesia”.

F U N D A M E N T O S


El 24 de agosto se desarrolló el 6° Congreso “Edificando la Iglesia” en el Club BH de la ciudad de Gualeguay. Este evento es organizado por la Asociación de Pastores de Entre Ríos.

Este año, el Congreso fue realizado en la ciudad de Gualeguay, congregando en dicha localidad a representantes de los 17 departamentos de la Provincia.

El evento reúne todos los años a líderes y miembros de diversas comunidades, incentivando la participación activa de los ciudadanos en asuntos de interés común. Esto fomenta el desarrollo de un sentido de pertenencia y responsabilidad dentro de la comunidad.

Además posiciona a la provincia de Entre Ríos como un referente en la promoción de actividades que buscan el bienestar espiritual y social de sus ciudadanos. Y fortalece el reconocimiento de la provincia a nivel nacional como un lugar de encuentro y diálogo.

Reconocer y declarar de interés este Congreso demuestra el apoyo del Senado a iniciativas que nacen desde la comunidad y que buscan el bien común. Este respaldo es crucial para motivar la continuidad y expansión de eventos similares en el futuro.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la “5° edición Maratón Universitaria Micaela García” FCVYS|UADER, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 7 de septiembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la “5° Edición Maratón Universitaria Micaela García” FCVYS|UADER organizada por la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud dependiente de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (AUDER), a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 7 de septiembre de 2024.

Segundo: Comuníquese, a los organizadores de la “5° Edición Maratón Universitaria Micaela García”.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


La maratón organizada por la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud dependiente de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (AUDER) en la ciudad de Gualeguay ha sido realizada en 4 oportunidades, en los años 2014, 2015, 2022 y 2023. Participan de su organización docentes y estudiantes del Profesorado de Educación Física y la Licenciatura en Actividad Física y Deporte junto con la Dirección de Deportes dependiente de la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes de la Municipalidad de Gualeguay.


Se trata de una propuesta recreativa y educativa destinada a la comunidad de Gualeguay y sus alrededores, que busca desarrollar vínculos interinstitucionales relacionados a la actividad física, el deporte, la inclusión social, contribuyendo a la promoción de los derechos humanos y a la prevención y erradicación de la discriminación y violencia por motivos de género.


A partir de la edición realizada en el año 2022, la maratón lleva el nombre de “Micaela García” en homenaje a la estudiante del Profesorado de Educación Física que fue víctima de femicidio el primero de abril del año 2017, caso que conmovió a toda la Argentina y que impulsó la sanción de la Ley Nacional 27.499 de capacitación obligatoria a funcionarios y miembros de los tres poderes del Estado en género y violencia de género, y a la cual nuestra Provincia adhiere a través de la Ley Provincial 10.768. 


La “5° Edición Maratón Universitaria Micaela García” FCVYS|UADER se desarrollará el día 7 de septiembre de este 2024, siendo prevista su largada para las 15:00 horas, teniendo como lugar de inicio y de finalización el Complejo Educativo “Héctor y Sara Salas de Berisso”, y desarrollándose su recorrido por calles céntricas de la ciudad y por el Parque “Intendente Quintana”.


Se realizarán tres modalidades: 1KM Kids, destinada a niñas y niños entre 5 y 12 años; 3KM recreativa; y 7KM competitiva; estas dos últimas se dividirán en categorías por edades: 18-24 H/M; 25-29 H/M; 30-34 H/M; 35-39 H/M; 40-44 H/M; 45-49 H/M; 50-54 H/M; 55-59 H/M; 60-64 H/M; 65-69 H/M; 70-74 H/M; 75-80 H/M; y 80+ H/M.


Esta maratón se realiza en el marco de un Proyecto de Integración con el Territorio (PIT) y cuenta con una declaración de Interés Institucional aprobada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud a través de la Resolución 838-24. En igual sentido pretendemos poder declararla de interés de esta Cámara de Senadores.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 – Se declara de interés educativo, deportivo y social, el Torneo de Pesca de la Mojarra con Devolución “Miguel Forni” a celebrarse en la ciudad de Santa Elena el día 6 de septiembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés educativo, deportivo y social, el Torneo de Pesca de la Mojarra con Devolución “Miguel Forni” a celebrarse en la ciudad de Santa Elena el día 6 de septiembre de 2024.
Segundo: Comuníquese al Consejo General de Educación; al Instituto Provincial de Discapacidad y a la Escuela Integral N° 14 “María Montessori”.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Que “El Torneo de Pesca de la Mojarra con devolución”, organizado por la Escuela de Educación Integral N° 14 "María Montessori" de la ciudad de Santa Elena y surge a mediados de los años 90 como idea del Prof. Miguel Clemente Forni con motivo de celebrar en octubre el mes de las personas con discapacidad teniendo en cuenta que a la ciudad de Santa Elena se la conoce como el “Paraíso de la Pesca” y que nunca se había realizado este tipo de torneo en la provincia.

En aquella época, durante todo el mes de octubre se realizaban diversas actividades a fin de dar a conocer el trabajo docente, es así que se realizaba una radio abierta, una maratón, una noche de gala, entre otras actividades.

El objetivo del torneo fue y es que los estudiantes compartan un espacio recreativo de aprendizaje, promoviendo el cuidado del medio ambiente e identifiquen a la mojarra como fauna autóctona.

Se realiza por parejas teniendo en cuenta la necesidad de ayuda que necesite el niño con discapacidad. Dicho torneo tiene un reglamento de pesca.

En una primera instancia, estuvo dirigido solamente a la  participación de personas con discapacidad acompañados de un familiar.

Más adelante se amplió la invitación a escuelas de Educación Especial de otras localidades teniendo muy buena convocatoria. Luego, fueron invitadas las escuelas primarias de nuestra localidad con el fin de favorecer un mayor intercambio social de aprendizaje colectivo, cooperativo y de integridad.

A través de los años dicho torneo ha ido creciendo, tanto en la cantidad de participantes como en premios que se otorgan. Cabe aclarar que este evento está enmarcado en un proyecto educativo.

En el año 2011, se da el nombre de Torneo de Pesca de la Mojarra con agradecimiento y reconocimiento a su creador “Miguel Forni”.

En el año 2023, se tuvo 140 participantes con la participación de escuelas primarias y Escuelas de Educación Integral de nuestra localidad y de La Paz.

En la actualidad, el Torneo de pesca constituye un espacio de construcción colectiva donde se resignifica la pesca de costa de nuestra ciudad, favoreciendo un encuentro entre las escuelas y familias que promueve la inclusión, socialización y recreación.

Que este año el Torneo llevará el nombre de su creador "Miguel Forni” que organizará la Escuela de Educación Integral N° 14 "María Montessori" y se llevará a cabo el día 6 de septiembre a partir de las 14 hs en Zona Costanera de la ciudad de Santa Elena.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 – Se declara de interés el “Primer Congreso Provincial de Mediación” a desarrollarse los días 26 y 27 de septiembre en la Sede Central del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos de la ciudad de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “Primer Congreso Provincial de Mediación a desarrollarse los días 26 y 27 de septiembre en la Sede Central del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos de la ciudad de Paraná”.
Segundo: Comuníquese al Colegio de la Abogacía de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


La mediación es una forma alternativa de resolver conflictos basada en el diálogo de los intervinientes, que se caracteriza por la supremacía de la libre determinación de los participantes ya que los hace protagonistas de las soluciones que se adopten contribuyendo a lograr la paz social.


En virtud de ello, es que a través del Congreso Provincial de Mediación se propone repensar su implementación, optimizando ventajas y corrigiendo desaciertos y analizar los ámbitos en los que se puede incorporar.

Por tales motivos y considerando la labor de bienestar social que se genera con la mediación es que se considera necesario declarar de interés la jornada.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Se declara de interés legislativo el “Programa de Formación para Jóvenes en Educación Sexual Integral” que se desarrolla en Concepción del Uruguay durante los meses de agosto y septiembre del corriente año, bajo la organización de la Municipalidad de dicha ciudad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “Programa de Formación para Jóvenes en Educación Sexual Integral” que se desarrolla en Concepción del Uruguay durante los meses de agosto y septiembre del corriente año, bajo la organización de la Municipalidad de dicha ciudad.
Segundo: Comuníquese a las Autoridades de la Municipalidad de Concepción del Uruguay.

F U N D A M E N T O S


La Municipalidad de Concepción del Uruguay está desarrollando distintos encuentros en el marco del “Programa de Formación para Jóvenes en Educación Sexual Integral”, bajo la coordinación y organización de reparticiones como Dirección de Mujeres, Géneros y Diversidad; Dirección de Educación y el Consejo Municipal de la Juventud.


Este programa está diseñado para que las y los jóvenes puedan reflexionar, dialogar y aprender sobre Educación Sexual Integral (ESI), desde una perspectiva crítica y comprensiva. Como así también proporcionar información precisa y actualizada sobre la sexualidad, fomentando relaciones interpersonales saludables y promoviendo la igualdad de género y la diversidad sexual.


La ESI permite crear un espacio sistemático de enseñanza y de aprendizaje adecuado a las edades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, abordados de manera transversal e integral que contemple perspectiva de género y de derechos humanos y que promueva aprendizajes cognitivos pero también afectivos.


Las jornadas, que comenzaron el viernes 30 de agosto y continuarán el 4 de septiembre en el Auditorio Illia, incluyen disertaciones de profesionales y especialistas en la materia para desarrollar los siguientes paneles temáticos: Enfoques y Modelos de la ESI: Puertas de entrada y desafíos en su implementación; Prevención de la Violencia en el Noviazgo Adolescente: removiendo vínculos saludables y abordando el acoso, grooming y bullying; Explorando la Diversidad Sexual: Comprendiendo y respetando las identidades diversas; Rompiendo el Modelo Heteronormativo: Nuevas masculinidades, marco legal y protocolos de actuación.


Como bien lo expresa la Organización Mundial de la Salud (OMS), es importante hablar con los jóvenes sobre su sexualidad y salud sexual porque es una forma de dotarlos de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores que les ayudarán a proteger su salud, desarrollar relaciones sociales y sexuales respetuosas, tomar decisiones responsables y comprender y proteger los derechos de los demás. Se ha demostrado que una educación sexual de alta calidad ofrece resultados positivos de salud a lo largo de toda la vida.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento en el presente proyecto.

Martín H. Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.9 - Se declara de interés institucional y social el 37º aniversario de la creación del “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador”, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés institucional y social el 37º Aniversario de la creación del “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador”, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2024.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de San Salvador.
F U N D A M E N T O S


El 14 de septiembre del año 1987, se conformaba en el Centro de Empleados de Comercio, la primera comisión directiva con la idea y la ilusión de formar el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de San Salvador.


Fue integrado por personas dispuestas a trabajar, muy entusiasmadas en poder concretar su proyecto, quienes se encargaron de realizar los trámites pertinentes ante todos los organismos estatales, afiliación e inscripción a la Federación de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos y al Consejo Nacional, campañas solidarias, de socios y diversos eventos.

Fueron, poco a poco, haciendo crecer la institución, tramitando y recibiendo aportes nacionales, provinciales y municipales. Los Presidentes Municipales de San Salvador Rubén José Rey, Juan José Larrarte, Raúl Oscar Bordet, Edgardo René Percara, Víctor Hugo Vilhem y Marcelo Fabián Berthet en sus respectivos periodos apoyaron la institución, así se recibieron las donaciones de tres terrenos donde se construyó el edificio del cuartel y las demás dependencias, un vehículo y diversos aportes mensuales y especiales para la compra de autobombas.


La primer comisión directiva estuvo compuesta por las siguientes personas: Presidente: Orlando Armado Perron, Vice: Víctor Hugo Vilhem, Secretario: Luis Grenz, Tesorero: Ernesto Toffalo, Pro Tesorero: Ricardo Grenz, Vocales Titulares: Alfredo Odiard, Adolfo Metzler, Abel Corbella, Félix Rafael Bohl, Vocales Suplentes: Alfredo Stumn, Mario Stehle, Rene Veliche, Revisores de Cuenta: Sergio Velich, Hugo Menescardi.

Una vez constituida la Comisión Directiva, su primer objetivo fue tratar de conseguir la Personería Jurídica, en búsqueda de ese objetivo, reunieron toda la documentación requerida y la presentaron ante las autoridades competentes en la ciudad de Paraná y a los quince días se la obtuvo.


Por otro lado, resultaba imprescindible contar con una sirena para el llamado de los bomberos en los casos de urgencia. Así, fue colocada en una columna de cemento y la instalación de la parte eléctrica fue realizada por un vecino. En ese momento los llamados de auxilio vía telefónica se recibían en la oficina de guardia de la seccional de policía, desde donde se accionaba.


A fines del mes de julio de 1993, se solicitó el teléfono de servicio Nº 100, en Agosto la empresa Telecom aprobó la misma y en la segunda quincena de este mes se instaló y habilitó la línea.

La primera promoción de bomberos voluntarios, fue la siguiente: Jefe: Diego Trabichet, 2º Jefe: Luis Grenz, Eloy Loker, Esteban Patricio Rolón, Aníbal Esteban Casse, Horacio Oscar Gómez, Félix Rafael Bohl, Luis Guirin, Luis Daniel Amarillo, César Carballo, Walter Trabichet.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar de interés, institucional y social del Senado el 37º Aniversario de la Creación del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de San Salvador, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Declara el beneplácito y satisfacción por el 50º aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, que se celebra en este año 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por el 50º Aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, que se celebra en este año 2024.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a Directivos, Alumnos y Comunidad Educativa de la institución.

F U N D A M E N T O S


En esta oportunidad quiero resaltar y reconocer la acción educativa de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” que el pasado 24 de marzo de 2024 cumplió sus “Bodas de Oro”.

Desde su creación en el año 1954, la Escuela Nacional Normal Superior ofrece los niveles educativos: Inicial, Primario, Secundario y Nivel Terciario no Universitario, permitiendo a nuestros adolescentes y jóvenes la formación esencial para su futuro.

Porque creo que la educación es un eslabón primordial para propender al desarrollo y crecimiento de nuestro Norte Entrerriano es que instamos a Directivos, Alumnos y Comunidad Educativa en general a seguir sumando concreciones en pos de una sociedad más justa.

Por lo expuesto y a efectos de declarar el beneplácito por el 50º Aniversario de la institución, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.

Gladys E. Domínguez. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.11 - Se declara de interés legislativo la Jornada de Militancia con el Gobernador de la Provincia de la Rioja Ricardo Quintela – “Federalismo en Tiempos Libertarios” que tendrá lugar el día 6 de septiembre en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Jornada de Militancia con el Gobernador de la Provincia de la Rioja Ricardo Quintela – Federalismo en Tiempos “Libertarios” que tendrá lugar el día 6 de Septiembre en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a los organizadores y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Honorable Cámara la Jornada de Militancia con el Gobernador Quintela denominada: Federalismo en Tiempos “Libertarios”, que se llevará a cabo el día viernes 6 de Septiembre a las 17:30hs en la Escuela de Música (Italia 61) de la Ciudad de Paraná, Entre Ríos, organizada por la Militancia Nacional y Popular de Paraná.

En esta Jornada, el Gobernador de La Rioja, Ricardo Quintela, abordará como tema central la Reforma Constitucional Riojana. Dicha Reforma trae aparejados varios temas interesantes para generar mejores condiciones de accesibilidad como lo son, por ejemplo, el no aumento de luz, agua, conectividad, transporte público de pasajeros, el boleto estudiantil gratuito para todos y todas los y las estudiantes en todos los niveles educativos.


Este evento estará organizado por la Militancia Nacional y Popular de Paraná. Tal como se mencionó con anterioridad se llevará a cabo el día viernes 6 de septiembre a las 17:30hs en la Escuela de Música (Italia 61) de la Ciudad de Paraná, Entre Ríos.


En virtud de lo expuesto en este texto, es que solicito el acompañamiento de mis pares para aprobar el presente proyecto.

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.12 - Se declara de interés legislativo el V Congreso Argentino de Caminos Rurales, el que se desarrollará en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo el V Congreso Argentino de Caminos Rurales, el que se desarrollara en Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El V Congreso Argentino de Caminos Rurales se realizará en Entre Ríos en el marco del 50° aniversario del primer “Simposio sobre Caminos Vecinales” que organizó la AAC en Paraná, en el año 1974.


El desarrollo de los caminos rurales es fundamental, dado que son el eslabón inicial de la red vial y es necesario que estén preparados para servir de apoyo a los productores, los que requieren el desarrollo de un sistema de transportes acorde a la producción.


Para que el mismo, no sea un sobrecosto adicional y/o un cuello de botella que limita el crecimiento del sector productivo rural. Por ello es primordial que los caminos estén preparados para incrementos de la producción, con una política activa, donde los distintos estamentos del estado trabajen coordinadamente.


Pero además, los caminos rurales no son importantes solo para trasladar a la producción primaria de nuestro país, sino que se deben dentro del concepto de ruralidad: el camino es producción, pero también es arraigo, acceso a la educación y a la salud. Por eso también es necesario impulsar una solución definitiva para los caminos secundarios y terciarios del país.


Por todo esto, desde la Asociación Argentina de Carreteras hace más de cincuenta años que vienen trabajando sobre esta temática, planteando y difundiendo las diversas alternativas técnicas y de gestión que existen para esta red no pavimentada que es de gran importancia para el sistema vial del país, ya que representa aproximadamente el 85% del total.


Con respecto al Congreso, Serán 2 días con presentaciones técnicas sobre los diversos aspectos que abarca la temática de los caminos rurales a las que se sumarán mesas de trabajo y discusión sobre algunos aspectos como el transporte y el control de cargas en los caminos no pavimentados, entre otros. Como parte de programa técnico del Congreso, la AAC realizará la presentación de la nueva versión actualizada y ampliada del Manual de Caminos Rurales.


En ese sentido, este V Congreso Argentino de Caminos Rurales servirá para continuar con esa política de capacitación, transferencia de conocimientos y difusión de las mejores prácticas, últimas novedades técnicas, formas de gestión y las soluciones más acordes a los distintos inconvenientes que se presentan en el trabajo diario sobre estos caminos.


Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés el V Congreso Argentino de Caminos Rurales.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.13 - Se declara de interés provincial el Torneo Infanto-Juvenil, organizado por la Federación Entrerriana de Fútbol, dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la participación de niños y adolescentes entrerrianos en este tipo de competiciones.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés provincial el Torneo Infanto-Juvenil, organizado por la Federación Entrerriana de Fútbol, dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la participación de niños y adolescentes entrerrianos en este tipo de competiciones.
Segundo: Comuníquese a la Federación Entrerriana de Fútbol.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Federación Entrerriana de Fútbol, realiza nuevamente el torneo infanto-juvenil; el cual involucra a todos los torneos que se organizan durante el año convocando a las 19 ligas de fútbol, más de 200 equipos, 1800 adolescentes y 3200 niños.

Es importante destacar que este tipo de torneos son muy significativos para el desarrollo de niños y jóvenes futbolistas, ya que les brindan la oportunidad de competir, aprender, conocer nuevos lugares de la provincia e integrarse culturalmente con otros. Además, su importancia subyace en que fomentan los valores deportivos, como el compañerismo, la disciplina, el respeto y la superación personal y en equipo.


El torneo infanto-juvenil, se encuentra a cargo del Departamento de Fútbol Infantil; y el mismo está organizado y fiscalizado por la Federación Entrerriana de Fútbol, en trabajo conjunto con las ligas.


El Torneo Juvenil (que inicia en el mes de julio) aglutina a adolescentes de 12 a 17 años de edad; contando con Sub 13, Sub 15 y Sub 17, y con la participación de 90 categorías.

Lo significativo de este torneo es que tiene una duración de tres meses, se juega en distintas sedes de la provincia, por lo que se asemejan a los de las grandes ligas; y son clasificadores a los nacionales. El interés del mismo subyace en que permite la integración de localidades entrerrianas pequeñas y grandes, puesto que se juega por zonas, permitiendo el intercambio y cruce de diferentes equipos/clubes; y en que permite la participación de los jóvenes de 17 años. El torneo juvenil es convocante por lo que significa para los jugadores obtener el título de campeón provincial.

Resulta indispensable resaltar que no todas las federaciones realizan este tipo de competición; y la Federación Entrerriana de Fútbol decidió darle un salto de calidad a partir del año 2020, cambiando las formas de juego.


Por su parte, el Torneo Infantil, reúne a niños entre 8 y 11 años de edad, y se juega al estilo mundialito, en una determinada zona de la provincia y es una jornada de tres días (de viernes a domingo). Este torneo, que inicia en el mes de agosto, está pensado en 8 fechas, convocando a 20 clubes por torneo. Lo característico del mismo es que requiere de una logística importante por parte de la Federación para brindar albergue y comida para todos los chicos.


Cabe destacar, que desde la Federación Entrerriana de Fútbol no se percibe ningún tipo de ayuda por parte del Estado para este tipo de torneo, todo se realiza gracias al esfuerzo de las ligas, los clubes y los padres involucrados.


Es de público conocimiento, la importancia del deporte en la vida niños/as, jóvenes y adultos, sin distinción de género. El deporte es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad. Es una buena herramienta educativa, y es un transmisor de valores en las distintas etapas de vida de las personas; por ejemplo: se desarrollan destrezas físicas, se promueve la socialización y la diversión, se aprende a jugar formando parte de un equipo, se aprende a jugar limpio, mejora la autoestima, supone una garantía de buena salud y prevención de enfermedades, entre otras.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.4.14 – Se solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral N° 6 “Mi Estrellita Guía”, de la ciudad de La Paz.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con el agrado que Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral N° 6 “Mi Estrellita Guía”, de la ciudad de La Paz.

F U N D A M E N T O S


A través de este proyecto se busca atender una necesidad, formar un diseño y comunicarlo para analizar el abanico de posibilidades. El objetivo es mejorar la infraestructura de la escuela de gestión privada EPEI N° 6 “Mi Estrellita Guía”, ubicada en calle 9 de Julio N° 1.137 de la ciudad de La Paz.

A dicha institución escolar asisten sesenta y cuatro (64) alumnos con diferentes capacidades, entre las cuales se pueden mencionar: trastorno generalizado del desarrollo, ceguera, síndrome de down, autismo, parálisis cerebral, problemas de motricidad, retraso mental moderado y profundo, y problemas de aprendizaje por desnutrición. Además, cuenta con Nivel Inicial; Espacios Educativos Múltiples 1, 2, 3, 4, 5 y 6; Alfabetización 1, 2, 3, 4; Orientación Vocacional y Formación Laboral-Ocupacional; y funciona en doble turno, mañana de 8:30 a 12:30hs y tarde de 12:30 a 16:30hs.

“Mi Estrellita Guía” fue fundada en 1970 por fundación C.A.N.A. (Centro de Ayuda Niño Aminorado), y fue considerada por el CGE a partir del 4 de julio de 1971. Cabe destacar, que desde ese entonces el gobierno provincial asume la responsabilidad del pago de haberes al personal docente de dicha escuela; perciben la asistencia de Comedores Escolares de la provincia de Entre Ríos; y mensualmente reciben una partida de C.O.P.N.A.F. Es importante mencionar al respecto que la comisión realiza diferentes beneficios para poder solventar el pago de la ART del personal docente y no docente, y para realizar trabajos de mantenimiento y mejoras en la institución.

En este sentido, considero primordial contribuir con las condiciones edilicias adecuadas para garantizar el acceso y la asistencia segura de todos los alumnos y alumnas; ya que actualmente, el edificio cuenta con dos aulas clausuradas debido a hundimiento de piso y rajaduras en la pared. El mal estado de las aulas y espacios escolares comunes puede provocar problemas para los chicos que presentan dificultades motrices, falta de accesibilidad y riesgos de accidentes.


Es fundamental visibilizar esta problemática y generar conciencia sobre la necesidad de invertir e intervenir en la mejora de las instalaciones escolares. Pensar en la escuela, pensar en aulas y en el proceso de enseñanza y aprendizaje, es pensar también en espacios que trasciendan el ámbito escolar, resignificando las fronteras institucionales.


Por lo antes expuesto, es que aguardo que mis pares puedan acompañarme en esta solicitud al Poder Ejecutivo y por su intermedio a quien corresponda, para promover la acción y mejorar las condiciones edilicias de la Escuela N° 6, y así garantizar un entorno seguro y adecuado para su aprendizaje.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Se modifica el régimen de promoción industrial vigente en la Provincia de Entre Ríos.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
Sr. Senador (Sanzberro): Es para solicitar el ingreso del proyecto de ley por el que se modifica el régimen de promoción industrial vigente en la Provincia de Entre Ríos, que me tiene a mí como autor y mis compañeros de bloque me acompañan como coautores. Solicito que el mismo sea ingresado y derivado a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, con número 30.093 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a las comisiones correspondientes del proyecto ingresado por el señor Sanzberro. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 4° de la Ley 11.071, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4°: Corresponde al Poder Ejecutivo provincial garantizar el fortalecimiento institucional y la capacitación del personal correspondiente a la autoridad de aplicación, así como la asignación presupuestaria necesaria para el cumplimiento de las funciones y objetivos que la presente ley dispone. Para facilitar el acceso al presente régimen, se establecerá una ventanilla única que permitirá a los interesados realizar un trámite rápido y eficiente, cumpliendo con la inscripción en los organismos de control provincial: Secretaría de Trabajo, Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas, Dirección de Industrias y Parques Industriales, Administradora Tributaria de Entre Ríos, Instituto Provincial de Control Bromatológico, Secretaría de Ambiente y el área que corresponda en función de las características del proyecto.” 

Artículo 2°: Modifíquese el artículo 6° de la Ley 11.071, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6°: Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios del presente régimen las personas humanas y jurídicas que desarrollen actividad industrial, organizados bajo la forma de grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, titulares de establecimientos industriales existentes y conforme a las demás consideraciones que a tales fines establezca la reglamentación de la presente ley. Asimismo, podrán ser beneficiarios del presente régimen todas las personas humanas y jurídicas que realicen nuevas inversiones, siempre que:

a) Realicen actividades industriales y constituyan y pongan en funcionamiento un nuevo establecimiento industrial, debiendo, en tal caso, iniciar su producción en escala industrial en forma parcial o total a partir de la vigencia de la presente ley e iniciar la solicitud de adhesión al régimen de promoción y desarrollo industrial en el plazo establecido por la reglamentación. Queda expresamente determinado que dicho establecimiento industrial no debe implicar la ampliación de uno ya existente.

b) Realicen actividades dentro del transporte terrestre de cargas industriales.

c) Realicen actividades turísticas.

d) Realicen actividades culturales.

e) Realicen actividades que promuevan procesos productivos de economía circular y/o que promuevan la neutralidad de la huella de carbono.

f) La reactivación y puesta en marcha de un establecimiento industrial que haya estado inactivo por un (1) año o más e inicia la solicitud de adhesión al presente régimen dentro del plazo establecido en la reglamentación. La reglamentación determinará el nomenclador de actividades que se consideran encuadradas en los incisos precedentes. Queda facultado el Poder Ejecutivo provincial a ampliar, modificar o suprimir los sujetos beneficiarios explicitados en el párrafo de este artículo por vía reglamentaria.”

Artículo 3°: Modifíquese el artículo 11° de la Ley 11.071, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11°: Impuestos. Las exenciones en los Impuestos Provinciales están determinadas por la reglamentación y se otorgan sobre los siguientes impuestos por un plazo de 10 años.

a) Ingresos Brutos (o el que en el futuro lo sustituya): por los ingresos provenientes de la comercialización de la actividad industrial vinculada al proyecto, excluida la destinada a consumidores finales conforme lo establecido en el artículo 9° de la Ley Impositiva N° 9622 (t.o. 2022) y/o la normativa que en el futuro lo reemplacen.

b) Inmobiliario: la exención prevista será del cien por ciento (100%) para plantas industriales nuevas o existentes. Los inmuebles deben estar afectados a la actividad industrial y ser de titularidad de los beneficiarios. En los casos de ampliación de plantas existentes el alcance de la exención será sobre la base del avalúo de mejoras de las partidas inmobiliarias involucradas en la ampliación.

c) Sellos: la exención prevista será del cien por ciento (100%) sobre los actos, contratos y operaciones vinculados a la construcción o montaje de las instalaciones industriales y relacionadas con el alta, desarrollo e incremento de plantas industriales.

d) Automotor: la exención prevista será del cien por ciento (100%) cuando los vehículos sean de titularidad de los beneficiarios de la presente ley y se encuentren afectados en forma exclusiva a la actividad industrial. Para el caso de las personas humanas y jurídicas que realicen nuevas inversiones, en los términos del artículo 6°, además de los beneficios mencionados, también accederán a las exenciones establecidas en los siguientes tributos provinciales: Tasas retributivas de servicios: la exención prevista será del cien por ciento (100%) sobre los trámites administrativos relacionados con la puesta en marcha a del proyecto, como son: tasa de constitución y tasa de inscripción de sociedades, las correspondiente por inscripción en la Secretaría de Trabajo y en el Instituto de Control Bromatológico, o las dependencias que en el futuro las reemplacen, y cualquier otra tramitación requerida a tal fin.”

Artículo 4°: Modifíquese el artículo 13° de la Ley 11.071, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 13°: Vigencia. En todos los casos, salvo indicación expresa, la exención rige a partir del primer día hábil siguiente al del acto administrativo que establece el beneficio. Asimismo, todos los plazos de vigencia otorgados en la presente norma se extenderán a quince años (15) cuando se trate de nuevo establecimiento industrial en los términos del artículo 6°, pudiendo el Poder Ejecutivo prorrogar por cinco (5) años más.” 

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Mediante el presente Proyecto de Ley se propone modificar parcialmente la Ley N° 11071 de Promoción y Desarrollo Industrial de nuestra provincia, estableciéndose una actualización del régimen legal, institucional y normativo para impulsar y promover la producción industrial en general con los fundamentos que seguidamente se explicitan. La Ley de Promoción y Desarrollo Industrial de la Provincia de Entre Ríos, N° 11071, ha sido un instrumento clave para impulsar el crecimiento económico y el desarrollo industrial en la región. Sin embargo, la evolución del contexto económico, social y ambiental, tanto a nivel provincial como nacional e internacional, demanda una revisión y actualización de la normativa para asegurar su efectividad y adaptabilidad a las nuevas realidades.

La propuesta de modificación al artículo 4° pretende el Fortalecimiento Institucional y la Capacitación. La implementación eficaz del régimen de promoción industrial depende de la solidez institucional y la capacidad del personal encargado. Por lo tanto, es esencial que el Poder Ejecutivo provincial garantice tanto el fortalecimiento de estas instituciones como la capacitación continua del personal. Asimismo, la asignación presupuestaria adecuada es fundamental para asegurar que se cumplan los objetivos de la ley sin enfrentar barreras administrativas que puedan entorpecer el desarrollo industrial. La creación de una Ventanilla Única para la tramitación de todos los requisitos necesarios facilitará el acceso al régimen de promoción industrial. Este mecanismo no solo reducirá la burocracia, sino que también mejorará la eficiencia del proceso administrativo, lo cual es crucial para atraer inversiones y fomentar el crecimiento industrial en la provincia. Al incluir a todos los organismos de control pertinentes en este sistema, se garantiza una mayor coordinación y simplificación de los trámites. 

La propuesta de modificación al artículo 6° pretende la ampliación de los beneficiarios. La expansión del régimen para incluir nuevas inversiones industriales, transporte terrestre de cargas, actividades turísticas, culturales, y aquellas relacionadas con la economía circular y la neutralidad de carbono responde a la necesidad de diversificar y modernizar la base industrial de la provincia. Al ampliar el espectro de beneficiarios, se promueve un desarrollo más inclusivo y sostenible, alineado con las tendencias y necesidades actuales en los ámbitos económico y ambiental. El fomento a nuevas inversiones y la reactivación de establecimientos persigue incentivar la creación de nuevos establecimientos industriales y la reactivación de aquellos que han estado inactivos por un período prolongado es esencial para dinamizar la economía provincial. Estas medidas fomentan la inversión, la innovación y la reactivación económica, elementos claves para el desarrollo sostenible a largo plazo. 

La propuesta de modificación al artículo 11° pretende la ampliación de exenciones fiscales. La revisión y ampliación de las exenciones fiscales busca ofrecer un incentivo significativo para los inversores y empresarios, asegurando que estos beneficios sean atractivos y pertinentes a las realidades actuales. Al extender las exenciones a impuestos provinciales como Ingresos Brutos, Inmobiliario, Sellos y Automotor, se crea un entorno más favorable para el desarrollo industrial en la provincia. Los beneficios adicionales para Nuevas Inversiones con la Introducción de beneficios adicionales para las nuevas inversiones refuerzan el atractivo del régimen de promoción, especialmente en un contexto de alta competencia por captar inversiones. Eximir de tasas retributivas de servicios a quienes realicen nuevas inversiones alivia la carga financiera inicial, facilitando así el desarrollo de nuevos proyectos industriales. La propuesta de modificación al artículo 13° persigue la extensión de la vigencia de los beneficios. 

La extensión de los plazos de vigencia de los beneficios fiscales de diez a quince años para nuevos establecimientos industriales, con la posibilidad de prórroga por cinco años adicionales, proporciona mayor certeza y estabilidad a largo plazo para los inversores. Este marco temporal extendido es crucial para atraer inversiones significativas que requieren un horizonte prolongado para la recuperación del capital y la generación de beneficios. El presente proyecto, remitido a esta Honorable Legislatura, tiene como objetivo no solo modificar la Ley N° 11071, sino también ampliar y hacer extensivos sus beneficios a otros sectores estratégicos como el transporte de carga vinculado con la actividad industrial, el turismo y la industria cultural, con el propósito de fomentar y facilitar la atracción de nuevas inversiones hacia nuestra provincia. Esto, reconociendo los beneficios estratégicos que tales inversiones pueden aportar.

Los principales objetivos de la modificación de este régimen están enfocados en promover un desarrollo económico integral y armónico que impulse la economía provincial y fortalezca la competitividad regional. Incentivar nuevas inversiones que transformen el perfil productivo de la provincia, creando valor agregado en origen y generando empleos en el sector privado, evitando la migración de entrerrianos a otras provincias en busca de trabajo. Asegurar que el desarrollo económico se realice en un marco de uso sustentable de los recursos naturales y plena conservación del medio ambiente. En el complejo contexto económico y social actual, la implementación de este régimen representa una oportunidad única para transformar positivamente la economía provincial. Centrándonos en la mejora de la competitividad regional y la generación de nuevos empleos, se establecen las bases para un crecimiento económico inclusivo y sostenible a largo plazo. Un régimen de incentivos adecuado contribuye a la creación de un entorno estable y predecible, fortaleciendo la seguridad jurídica y posicionando a la provincia como un destino atractivo para grandes inversiones. 

En virtud de lo expuesto las modificaciones propuestas a la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial de la Provincia de Entre Ríos N° 11071 son fundamentales para actualizar y fortalecer el marco legal que rige el desarrollo industrial en la provincia. Al incorporar estas medidas, se busca no solo atraer nuevas inversiones sino también consolidar el crecimiento y diversificación industrial, asegurando que Entre Ríos siga siendo competitiva y capaz de adaptarse a las dinámicas cambiantes del entorno económico global. Por lo expuesto, solicito el tratamiento y sanción del presente Proyecto. 

Víctor H. Sanzberro. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, pasa a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.093.
4.2 – Se declara de interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU)
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), con número 30.097 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU).

Segundo: Comuníquese al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la UADER.
F U N D A M E N T O S


El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de UADER ha aprobado por unanimidad el proyecto de carrera “Maestría en Enfermería” y ha presentado ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU).

Esta presentación cuenta con avales de de diversos gremios afines a la disciplina enfermera, más de 12 entidades de Salud y Trabajo firmaron una carta de intención en apoyo al lanzamiento de la Maestría en Enfermería (Municipalidad de Concordia, Hospital Pascual Palma, Asoc. De Enfermería de E.R., SUTSER, Clínica Modelo, Instituto Rawson, Secretaría de Salud y Ambiente de la Municipalidad de Paraná, Sanatorio La Entrerriana, Dirección General de Enfermería del Ministerio de Salud de E.R., CAICE, Hospital Fidanza, UPCN, ATE, FAE y ATSA.).

La Maestría en Enfermería no existe en la oferta regional, por lo cual esta presentación que ha efectuado la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de UADER, sería la primera Facultad pública en proponer a la comunidad entrerriana y de provincias aledañas este título de posgrado, ya que existe la necesidad de una continuidad en la formación específica.

Esta Maestría en Enfermería propone aportar al sistema de salud de la provincia de Entre Ríos y de la región, profesionales de Enfermería cualificados en condiciones de mejorar las prestaciones de servicio sanitario.


Con ella, se pretende el fortalecimiento y consolidación de las competencias de los enfermeros y enfermeras, en relación con marcos teóricos disciplinares e interdisciplinares que permiten ampliar y cualificar las posibilidades de intervención en situaciones singulares del cuidado de las personas, en instituciones de asistencia en todos los niveles de prevención y complejidad, en investigación y en formación profesional en esta disciplina.


Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de  Declaración de Interés formulado.
Nancy S. Miranda.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
HOMENAJES

A los docentes entrerrianos
Al 95º aniversario de la promulgación de la Ley Nº 11.544

A los 50 años de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior, Ramón de la Cruz Moreno

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.
Sra. Senadora (Silva): Señora Presidente, hoy quiero rendir homenaje a quienes día a día siembran el conocimiento y cultivan el espíritu crítico en cada aula de nuestra provincia, los docentes entrerrianos.

En un contexto difícil en el que la educación enfrenta desafíos que no podemos ignorar, es más que importante destacar la tarea que ellos realizan. Los docentes no solo transmiten saberes, sino que también forman ciudadanos comprometidos. Son ellos quienes con vocación y dedicación sostienen la educación pública en cada rincón de Entre Ríos. Su tarea es invaluable, porque la educación no es un servicio, es un derecho garantizado por nuestra Constitución y es fundamental para el desarrollo de un pueblo libre y soberano. 


Educar es construir futuro, abrir puertas y sembrar esperanzas. Hoy reconocemos el esfuerzo de nuestros docentes que con creatividad y pasión siguen formando a las futuras generaciones a pesar de las dificultades.


A todos los docentes entrerrianos, les decimos gracias. Gracias por su compromiso y por su entrega.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, se cumple el 95º aniversario de la promulgación de la Ley Nº 11.544. En el transcurso de los tiempos y la historia universal, la lucha de la conquista que favorecían a los trabajadores y dignificaran las relaciones laborales, se han caracterizado por haber sido sumamente dificultosas, con costos humanos muy elevados, entregando muchas vidas en la lucha por las mejoras de las condiciones de trabajo y de los trabajadores.


En Argentina, la primera celebración, el día del trabajador, tuvo lugar el 1º de mayo de 1890; aproximadamente unas dos mil personas se reunieron en la sede del Prado Español. Ese día, en una reunión organizada por el Club de Trabajadores Alemanes, se presentó un manifiesto en el que se explicaba que resolvían fijar el 1º de mayo como el día de los trabajadores, sumándose a los reclamos por las ocho horas de trabajo.


Se puede afirmar categóricamente que la reducción de la jornada laboral fue una bandera de lucha durante siglos, al tope de los logros de los trabajadores.


El 29 de agosto de 1929 se aprobó la ley por el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, que consta de tres artículos. Voy a mencionar el artículo 1º que dice: “La duración del trabajo no podrá exceder de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales para toda persona ocupada por cuenta ajena en explotaciones públicas o privadas, aunque no persigan fines de lucro”. Y habría de ser a instancias del Presidente Hipólito Yrigoyen, quien el 12 de septiembre de 1929 la promulgó, y la publicó el 17 de septiembre de ese mismo año.


Quiero hacer mención, también, y adherir a las palabras de la Senadora Silva con respecto al Día del Maestro. Sé que hay mucho por trabajar para todos los docentes de Entre Ríos, pero quiero desearles que el día 11 de septiembre tengan un muy feliz día.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para que con la autorización de mis colegas, porque no lo hicimos en la Comisión de Labor Parlamentaria, quiero ver si podemos rendir un homenaje a una escuela de Feliciano. Con el acuerdo de ustedes, la Senadora Domínguez va a hacer uso de la palabra para homenajear a la escuela.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidente, en esta oportunidad quiero resaltar y reconocer la acción educativa de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” que ha cumplido sus bodas de oro.


Desde su creación en el año 1954, la Escuela Nacional Normal Superior ofrece los niveles educativos inicial, primario, secundario y nivel terciario no universitario, permitiendo a nuestros adolescentes y jóvenes la formación esencial para su futuro.

Porque creo que la educación es un eslabón primordial para propender el desarrollo y crecimiento de nuestro norte entrerriano, es que instamos a directivos, alumnos y comunidad educativa en general, a seguir sumando concreciones en pos de una sociedad más justa.

Relacionado con este acontecimiento, presenté un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 50º aniversario de nuestra institución en San José de Feliciano, y por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares al momento de su tratamiento.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XX edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo” de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 6 y el domingo 8 de septiembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XX edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo” de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 6 y el domingo 8 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.079.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del 6° Congreso “Edificando la Iglesia”, llevado a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 24 de agosto de 2024, en las instalaciones del Club BH.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del 6º Congreso “Edificando la Iglesia”, llevado a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 24 de agosto de 2024, en las instalaciones del Club BH, expediente Nº 15.080.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la “5° edición Maratón Universitaria Micaela García” FCVYS|UADER, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 7 de septiembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la “5ª edición Maratón Universitaria Micaela García”, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 7 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.081.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Se declara de interés educativo, deportivo y social, el Torneo de Pesca de la Mojarra con Devolución “Miguel Forni” a celebrarse en la ciudad de Santa Elena el día 6 de septiembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, deportivo y social, el Torneo de pesca de la mojarra con devolución “Miguel Forni” a celebrarse en la ciudad de Santa Elena el día 6 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.083.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Se declara de interés el “Primer Congreso Provincial de Mediación” a desarrollarse los días 26 y 27 de septiembre en la Sede Central del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Primer Congreso Provincial de Mediación” a desarrollarse los días 26 y 27 de septiembre en la Sede Central del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.084.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Se declara de interés legislativo el “Programa de Formación para Jóvenes en Educación Sexual Integral” que se desarrolla en Concepción del Uruguay durante los meses de agosto y septiembre del corriente año, bajo la organización de la Municipalidad de dicha ciudad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Programa de Formación para Jóvenes en Educación Sexual Integral” que se desarrolla en Concepción del Uruguay durante los meses de agosto y septiembre del corriente año, bajo la organización de la Municipalidad de dicha ciudad, expediente Nº 15.085.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Se declara de interés institucional y social el 37º aniversario de la creación del “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador”, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social el 37º aniversario de la creación del “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador”, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.086.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Declara el beneplácito y satisfacción por el 50º aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, que se celebra en este año 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por el 50º aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, que se celebra en este año 2024, expediente Nº 15.087.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Se declara de interés legislativo la Jornada de Militancia con el Gobernador de la Provincia de la Rioja Ricardo Quintela – “Federalismo en Tiempos Libertarios” que tendrá lugar el día 6 de septiembre en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la jornada de militancia con el Gobernador de la Provincia de la Rioja Ricardo Quintela – Federalismo en Tiempos “Libertarios” que tendrá lugar el día 6 de septiembre en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, expediente Nº 15.088.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés legislativo el V Congreso Argentino de Caminos Rurales, el que se desarrollará en Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el V Congreso Argentino de Caminos Rurales, el que se desarrollará en Paraná, expediente Nº 15.089.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés provincial el Torneo Infanto-Juvenil, organizado por la Federación Entrerriana de Fútbol, dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la participación de niños y adolescentes entrerrianos en este tipo de competiciones.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial el Torneo Infanto-Juvenil, organizado por la Federación Entrerriana de Fútbol, dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la participación de niños y adolescentes entrerrianos en este tipo de competiciones, expediente Nº 15.090.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral N° 6 “Mi Estrellita Guía”, de la ciudad de La Paz.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 6 “Mi Estrellita Guía”, de la ciudad de La Paz, expediente Nº 15.091.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU)
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), expediente N° 15.094.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – La Provincia de Entre Ríos adhiere al Título II, artículos 18° al 44°, de la Ley Nacional N° 27.743 -Régimen de Regularización de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de la Seguridad Social-.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere al Título II, artículos 18° al 44°, de la Ley Nacional N° 27.743 - Régimen de Regularización de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de la Seguridad Social, expediente N° 27.258.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos al Título II, artículos 18° a 44°, de la Ley Nacional N° 27.743, estableciendo que los sujetos que declaren de manera voluntaria la tenencia de moneda nacional, extranjera, muebles, inmuebles y demás bienes o activos en el país y en el exterior, en las condiciones previstas en el Título II de la citada ley y sus normas reglamentarias, accediendo a los beneficios dispuestos en ellas y en tanto no se verifique el decaimiento de los mismos, quedarán exceptuados del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Impuesto a las Profesiones Liberales y cuanto otro impuesto provincial correspondiera según el caso, por los ingresos y bienes que hubieran omitido declarar, en las condiciones que se establecen, por los períodos fiscales no prescriptos a la fecha de publicación de la referida ley y hasta la fecha establecida en el artículo 24.4 de la citada norma.

Artículo 2°: A los fines de que proceda el beneficio dispuesto en el artículo precedente, los sujetos deberán presentar en la Administradora Tributaria de Entre Ríos, los antecedentes y/o formalidades exigidas a nivel nacional para perfeccionar la declaración jurada de regularización prevista en el Título II de la citada Ley N° 27.743 y sus normas complementarias.

Artículo 3°: La excepción de pago en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Profesiones Liberales establecidos en el Artículo 1º de la presente, procederán sobre el monto bruto de las operaciones que originaron los fondos con los que el bien regularizado fue adquirido o de los fondos en efectivo que sean regularizados, conforme a los términos del apartado 2 del inciso c) del artículo 34º de la Ley Nº 27.743 para el Impuesto al Valor Agregado.

Artículo 4°: Los sujetos a los que hace referencia el artículo 1º de la presente ley, gozarán de los beneficios dispuestos en el inciso b) del primer párrafo del artículo 34º de la Ley Nº 27.743 quedando, en consecuencia, liberados de toda acción civil y por los delitos de la Ley Penal Tributaria y demás sanciones e infracciones que pudieran corresponder por el incumplimiento de las obligaciones vinculadas o que tuvieran origen en los bienes y tenencias que se declaren en el marco del Título II de la ley citada y, asimismo, quedarán liberados de las multas y demás sanciones que pudieren corresponder en virtud de las disposiciones del Código Fiscal (T.O. 2022) y sus modificatorias, con respecto a las tenencias exteriorizadas.

Artículo 5°: Cuando los sujetos a los que hace referencia el artículo 1º, no den cumplimiento a los requisitos y/o formalidades previstos en la Ley Nº 27.743 y sus normas reglamentarias, quedarán privados de la totalidad de los beneficios que esta norma establece.

Artículo 6°: Facúltase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a dictar las normas reglamentarias necesarias para la instrumentación de lo indicado en los artículos establecidos en el Título II de la Ley N° 27.743.

Artículo 7°: Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir al régimen de regularización de activos contemplado en la presente ley, adoptando medidas tendientes a liberar las tasas locales que los declarantes hayan omitido ingresar en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para fundamentar el por qué de la solicitud de aprobación de esta importante ley, que no hace más que adherir a la Ley Nº 27.743, ley ya sancionada por el Congreso de la Nación Argentina, que entre sus muchos artículos establece el Título II, donde se da la posibilidad a los argentinos de poder exteriorizar y declarar voluntariamente bienes muebles, inmuebles, moneda nacional y moneda extranjera.

En este aspecto es importante remarcar dos cuestiones que son muy importantes. La primera es que esta posibilidad de blanqueo, como comúnmente se dice, tiene una primera etapa que es muy importante, que es el 30 de septiembre, donde los contribuyentes que puedan blanquear estos bienes, que decíamos anteriormente, van a estar facilitados de pagar una cuota menor en cuanto a la posibilidad de blanqueo y la posibilidad también de pagar Bienes Personales sobre esos bienes no declarados con ventajas importantes.

La provincia de Entre Ríos, para no quedar en desfasaje con otras jurisdicciones, necesita adherir para que los contribuyentes que blanqueen a nivel nacional no sean alcanzados por impuestos provinciales y las sanciones que pueda establecer nuestro Código Fiscal y la Ley Impositiva; por lo cual es muy importante que le demos un rápido tratamiento.

Quiero hacer mención acá, a que este proyecto ya tiene un mes de ingresado en la Cámara de Diputados y nosotros lo hemos analizado previamente al ingreso y a tener estado parlamentario. Acá quiero destacar la actitud de los diecisiete Senadores que nos hemos abocado a estudiar esta ley, aun previo al ingreso a este Senado, y hemos también recibido el importante apoyo técnico y el sustento del Consejo Profesional de Ciencias Económicas que, para hacer declaraciones juradas con el suficiente profesionalismo, necesitan un tiempo mínimo para la elaboración de las declaraciones juradas y para las presentaciones de todo lo que son estas declaraciones ante las entidades bancarias.

En esas reuniones que mantuvimos con el Consejo Profesional de Ciencias Económicas estuvimos presentes Senadores de ambos bloques. Uno que viene de la profesión, entiende que se necesitan períodos mínimos para el trabajo de las declaraciones juradas, para hacerlo concienzudamente y para que el contribuyente esté seguro de tener una buena cobertura desde el punto de vista impositivo y legal. Amén de que también con esto estamos permitiendo, generando y replicando lo que tiene la ley nacional, que es un tapón fiscal, con lo cual todos los contribuyentes una vez declarado esto, van a tener la certeza y la seguridad jurídica de que sus declaraciones van a ser aprobadas por parte del Estado provincial.

Haciendo esta mínima mención y pensando, sobre todo, en que estos impuestos que se van a cobrar a través del blanqueo, van a ser de carácter coparticipables, con lo cual se va a beneficiar a la provincia de Entre Ríos, y por supuesto, a los ochenta y tres municipios de la Provincia, es muy importante el tratamiento que le estamos dando de suma urgencia para posibilitar que los profesionales en Ciencias Económicas de la provincia puedan trabajar con un tiempo de antelación suficiente para hacer las declaraciones como corresponde.

Por estos motivos y estos argumentos que he explicitado es que solicito la aprobación de este proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 
Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, vamos a tratar este proyecto de ley que consiste en la adhesión de nuestra Provincia al Régimen de Regularización de Activos establecido por la Ley Nacional Nº 27.743. 
En verdad, no es nada innovador, nada que no tenga precedentes, estas medidas o matices ya se han implementado en el pasado, creo que este debe ser el séptimo blanqueo, la séptima regularización de activos desde 1983 a la fecha. 

En el seno de nuestro bloque lo hemos analizado en profundidad, creemos que nuestra economía no está transitando una situación normal y que este instrumento puede contribuir a que los capitales blanqueados se inviertan y nuestra economía adquiera algo de dinámica. Creemos también que va a contribuir con la recaudación fiscal y ponderamos algunas cuestiones -en esta normativa nacional vigente- que me parece recoge algunas experiencias del pasado. 
Este régimen de regularización viene de la mano de la chance de pagar Bienes Personales con una alícuota del 0,45 por ciento dejando congelado el pago de este impuesto hasta el 2027 y después da estabilidad fiscal desde el año 2028 al año 2038, o sea, otorga diez años de estabilidad fiscal. 

Esto lo digo porque también en el año 2017 hubo una normativa de regularización de blanqueo, hubo ingresos de contribuyentes a ese blanqueo y después que blanquearon elevaron la alícuota del 0,25 al 0,75. Entonces, hoy hay gente que se pregunta concretamente si conviene o no conviene. Y ahí viene otra cuestión: ¿qué va a pasar con los gravámenes provinciales? Porque el blanqueo nacional lo que te perdona es lo que cobra AFIP: Ganancias, IVA y Bienes Personales. El tema es la regularización de esos activos -que son ingresos no declarados- si la Provincia no adhiere, porque el contribuyente que está inscripto en Ingresos Brutos o en Profesiones Liberales, deberá regularizar esas posiciones y si nosotros no aprobamos con prontitud este instrumento, mal puede el profesional en ciencias económicas brindar asesoramiento acorde a sus clientes, que son nuestros contribuyentes. 

Porque la regularización es toda una tarea, hay que comunicar la adhesión a la AFIP, hay que completar un formulario, hay que declarar los bienes que se van a exteriorizar y si lo que se exterioriza son posiciones líquidas, hay que crear una cuenta CERA, hay que efectuar los depósitos de esas posiciones líquidas que se van a regularizar y también está la posibilidad -como decía al principio- de efectuar inversiones que podrían contribuir con la dinámica de nuestra economía, pero para eso también hay que crear una cuenta de inversión. Es decir, el trabajo, la tarea técnica y profesional que tiene el profesional en ciencias económicas requiere, para hacerla correctamente, la sanción de la norma en tiempo y en forma. 
Entonces, en este contexto, sí, yo tengo que destacar la diligencia del Senado, poner en valor su gestión, señora Presidente, sé que personalmente se ha interesado, me lo informó el presidente del bloque y esta prontitud y esta agilidad en el tratamiento tiene que ver con brindar a nuestros contribuyentes un marco de certidumbre. 
También quiero destacar que -y recojo la conceptualización del Senador Vergara- una vez más desde nuestro bloque estamos dando muestras acabadas de responsabilidad y a la hora de ser convocados para contribuir con la tarea del Gobierno, acá estamos aportando los dos tercios y acompañando este régimen de regularización o de exteriorización de activos. 
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es verdad lo que señaló el Senador Sanzberro, este proyecto de ley ha tenido un tratamiento exprés, por así decirlo. Nosotros fuimos invitados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas donde concurrimos con los dos presidentes del bloque y algún diputado, y en aquel momento, nos señalaron algunas cuestiones de este proyecto de ley.
Lo que estamos aprobando hoy -bien se señaló- es la adhesión de una ley nacional que, en verdad, ya tiene vigencia en la Provincia de Entre Ríos. Nosotros no vamos a poder modificar ningún aspecto de esta ley nacional. Y digo esto porque está enmarcada en una ley que, tal vez, como espacios plurales que integramos esta Cámara, tenemos algunas diferencias, probadas, ciertas y con sustento en el marco de la Ley Nacional Nº 27.743, pero venimos a tratar exclusivamente la adhesión a una ley. Bien lo señaló el Senador Sanzberro, fueron varias las oportunidades en que se trabajó este tema.

La última también tuvo un tratamiento exprés -aunque parezca mentira- y fue cuando se aprobó la Ley Nº 10.463, en noviembre del 2016, un proyecto del diputado Bahillo que por entonces decía que el objetivo de la ley, de acuerdo a lo que señalan los Diarios de Sesiones, era que los entrerrianos tengan los mismos beneficios que tienen los contribuyentes a nivel nacional con la ley que en ese momento se aprobaba. 
Si comparamos la ley, seguramente muchos lo han hecho, es una ley espejo de la anterior -la Ley Nº 10.463- con la que aprobamos hoy. Salvando las diferencias formales es igual, por lo tanto eso nos da seguridad, porque era una de las preocupaciones que se nos expresaron, en términos de la urgencia con que la tratamos.

Por otro lado, hubo alguna otra preocupación lógica con relación al lavado de activos o algún tipo de financiamiento. El artículo 43° de la ley nacional a la que hoy estamos adhiriendo, es muy claro en ese aspecto -en cuanto a reservar esta cuestión- y lo rige la Ley Nº 11.683, las modificaciones y las responsabilidades que le caben, por cuanto creo que esto está salvado, más allá de que nosotros aceptamos, y fue entendido como tal alguna sugerencia que se nos realizó.

Y como bien señalaba, lo que interesa en mi criterio es el artículo 42°, que es la adhesión de las jurisdicciones subnacionales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los impuestos y tasas locales, que en el fondo terminan siendo coparticipables. 
La urgencia, lo ha expresado recién el Senador Sanzberro, tiene que ver con esto, tiene que ver con el artículo 23°, que define etapas de la Ley Bases, para que nos entendamos. La primera etapa concluye el último día de este mes, donde la necesidad de abrir una cuenta CERA es la única posibilidad, la única posibilidad para aquellos que quieren blanquear puedan hacerlo en físico, ya que las otras etapas no van a permitir el ingreso de dinero, de dólares en físico.
Atendiendo estos tiempos, es que comprendimos todos que la urgencia determinaba analizar prontamente esta ley y, en este marco, vuelvo a agradecer el tratamiento que se le ha dado y poder aprobarlo en el día de hoy, porque luego de que el Gobernador pueda publicarla les va a dar tranquilidad a los profesionales de ciencias económicas para trabajar en este sentido.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 7
7.1 – Se modifica el artículo 119° de la ley Nº 10.027 -Régimen Municipal – 

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.306 unificado con el Expediente N° 14321, autoría del Senador Gay (m.c.), por el que se modifican el inciso i) del artículo 95º y el artículo 119º de la Ley 10.027, y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el inciso i) del artículo 95º y el artículo 119º de la Ley 10.027 que quedarán redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 95°: Son atribuciones y deberes del Concejo Deliberante:
i) Designar en sesión especial, las personas que formarán las ternas que han de remitirse al Poder Ejecutivo Provincial para el nombramiento de los Jueces de Paz de su jurisdicción, previo concurso de antecedentes y oposición. A tal objeto, el municipio podrá solicitar la intervención del Consejo de la Magistratura de la Provincia, debiendo reunir los requisitos previstos en la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Tribunales, en especial contar con dos (2) años de residencia inmediata en la jurisdicción donde deba prestar funciones.
“Artículo 119°: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, los Municipios podrán crear Tribunales de Faltas Municipales, los que estarán a cargo de jueces titulares designados por el Departamento Ejecutivo Municipal previo acuerdo por la mitad más uno de los miembros del Concejo Deliberante. La designación del Juez de Faltas debe realizarse a través de un concurso público de antecedentes y oposición, que garantice el cumplimiento del requisito de idoneidad. A tal objeto, el municipio podrá solicitar la intervención del Consejo de la Magistratura de la Provincia. Será inamovible mientras dure su buena conducta y cumpla con sus obligaciones legales. Podrá ser removido, por el voto de los dos tercios de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante respectivo, cuando no observe buena conducta, no cumpla con sus obligaciones legales, cometa delito doloso o por inhabilidad física o mental, aplicándose en estos casos el procedimiento establecido para las sanciones y remoción de los concejales, previa instrucción de un sumario por el que se garantice debidamente el derecho de defensa.”
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, 7 de agosto de 2024
Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz. José G. Vergara. Claudia F. Silva. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para mocionar que este proyecto vuelva a comisión.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el mencionado proyecto vuelve a la Comisión de Asuntos Municipales.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 53.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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